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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 

Magistrado Ponente: 

Fabio Hernán Bastidas Villota 

 

Trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Función Jurisdiccional Superintendencia de e 

Salud. 

Radicado: 76-001-22-05-000-2023-00003-00 

Demandante: Multiempleos  S.A. 

Demandado: Coomeva EPS en liquidación 

Origen:  Superintendencia Delegada para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

Asunto: Confirma la sentencia- Cobertura 

económica de incapacidades médicas. 

Sentencia escrita No. 349 

 

I. ASUNTO 

 

Corresponde a la Sala decidir sobre el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de Coomeva EPS en liquidación contra la sentencia Nº S-2021-

001231 del 01 de julio de 2021 proferida por la Superintendencia Delegada para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. La demanda  

 

Pretende el demandante se efectúe el (i) reconocimiento y pago por parte de 

Coomeva EPS, de las incapacidades médicas descritas en la demanda; (ii) el pago 

de los intereses moratorios y  (iii) las costas procesales1.  

 
1 Archivo 01CuadernoSuperSalud.pdf 
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2. Contestación de la demanda. 

 

2.1 Coomeva EPS 

 

La entidad vinculada dio contestación a la demanda, en virtud de la brevedad y el 

principio de la economía procesal no se estima necesario reproducir (Art. 279 y 280 

C.G.P.)2.  

 

3. Decisión de primera instancia3 

 

3.1. Por medio de la Sentencia No. Nº S-2021-001231 del 01 de julio de 2021, la a 

quo decidió: Segundo, accedió a las pretensiones formuladas por la parte 

demandante. Tercero, ordenó a Coomeva EPS a pagar a la parte actora la suma 

de $12.289.905 con las actualizaciones monetarias correspondientes, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la providencia. Cuarto. ordenó a 

Coomeva EPS a pagar a la parte actora la suma de $614.495 por concepto de 

agencias en derecho. Quinto. Indicó que la sentencia puede ser impugnada ante el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Laboral, correspondiente al domicilio del 

apelante, impugnación que deberá interponerse ante el despacho, dentro de los tres 

(3) días siguientes a su notificación.  

 

3.2. Para arribar a tal decisión, la Superintendencia Delegada señaló que, conforme 

a los contratos de trabajo, se encuentra debidamente probado que los trabajadores 

relacionados en la demanda sostenían una relación laboral con la sociedad 

accionante. De igual forma, están afiliados al sistema de seguridad social en salud 

a través de Coomeva EPS. Frente a la incapacidad del señor Hugo Andrés Valencia 

Betancour manifestó que no se allegó la misma, por lo que no accedió a este 

reconocimiento. 

 

Respecto de las siguientes incapacidades médicas:  

 

 
2 Flios 48 a 59 Archivo 01CuadernoSuperSalud.pdf  
3 Flo 60 a 76 Archivo 01CuadernoSuperSalud.pdf 
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Aduce que, aunque la demandada plasmó la intención de cancelarlas, no obra 

prueba en el plenario que evidencie el cumplimiento. 

 

En lo que atañe a estas incapacidades: 

 

 

 

 

Dice que la fecha de retiro del trabajador se registró por parte de la EPS el 04 de 

octubre de 2017, es decir, que para agosto y septiembre de 2017, se encontraba 

vigente la afiliación del señor Muñoz Chávez, pues este vínculo permaneció desde 

el 25 de enero de 2017 hasta el 04 de octubre de 2017 -fecha en que se presenta 

el retiro del trabajador-. Además, verificó de manera oficiosa en la consulta de datos 

de afilado de la BDUA corroborando que se encuentra afiliado a Coomeva EPS, y 

cotizó en los periodos de causación. 

 

En lo que atañe a las incapacidades negadas por cartera actual por mora en los 

periodos de julio y agosto de 2015, expone que aunque el Decreto 1804 de 1999 

imponía el deber al trabajador de  pagar los aportes de forma completa, no obstante, 

con la expedición del Decreto 2353 de 2015, esa imposición fue derogada. Por lo 

que procedió a estudiarlas. 
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De esta manera, procedió la delegada de la superintendencia a realizar la 

liquidación conforme a lo estipulado en el artículo 227 del CST4, advirtiendo que el 

resultado no puede ser inferior al SMLMV, acorde con lo expresado en la sentencia 

C-543-075, la cual debe ser pagada por un valor de $12.289.905. 

 

 

De igual forma, negó el pago de intereses y condenó en costas a la parte 

demandada. 

 

4. La apelación6 

 
4 El trabajador tiene derecho al pago de “un auxilio monetario hasta por ciento ochenta (180) días, así: Las dos terceras partes 
(2/3) partes del salario durante los primeros noventa (90) días, y la mitad del salario por el tiempo restante” 
5 Sentencia C-543-07 En consecuencia, la declaración de exequibilidad de las expresiones demandadas del artículo 227 del 
Código Sustantivo del Trabajo se debe condicionar a que se entienda que dicho auxilio monetario no podrá ser inferior al 
salario mínimo legal vigente. 
6 Archivo denominado CD fl.73 
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Inconforme con la sentencia emitida por la Superintendencia Delegada para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud, 

la apoderada de Coomeva EPS interpuso recurso de apelación en contra del fallo 

de primera instancia. 

 

Señala que las siguientes incapacidades médicas fueron negadas por retiro laboral, 

pues “el reconocimiento de prestación económica se hace a cotizante Trabajador y no está 

incluida en las coberturas después de retiro laboral real el cual se efectúa (30 días de la 

fecha reporte) antes de las fechas de inicio de la incapacidad temporal, por lo tanto, la 

incapacidad inicia después de la fecha real de retiro, es decir, está fuera del rango legal 

para el reconocimiento” 

 

 

 

Que la relacionada ha acumulado más de 180 días, por ende, están a cargo de la 

Administradora de Fondo de Pensiones. 

 

 

 

Manifiesta que estas incapacidades no se encuentran radicadas en sus aplicativos. 

 

 

 

 

Que el auxilio económico que se relacionan a continuación fueron pagadas: 
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Y las siguientes se encuentra programado su pago para el 31 de agosto de 2021.  

 

 

 

 

De esta manera, solicita sea revocado el fallo de primer grado, por pago total de la 

obligación. 

 

5.   Trámite de segunda instancia  

 

5.1.   Alegatos de conclusión 

 

Los apoderados judiciales de las partes, previo traslado para alegatos de 

conclusión, guardaron silencio. 

 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

1. Problema jurídico. 
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Corresponde a la Sala establecer si: 

 

1.1. ¿Hay lugar a revocar el fallo emitido por la Superintendencia Delegada para 

la Función Jurisdiccional Nº S-2021-001231 del 01 de julio de 2021 

consistente en el pago de incapacidades médicas por la suma de 

$12.289.905 a favor de Multiempleos S.A.?   

 

2. Respuesta al primer problema jurídico 

 

La respuesta al interrogante es negativa. Fue acertada la decisión de la 

Superintendente Delegada, en cuando dispuso el pago de las incapacidades 

requeridas. No se evidenció el cumplimiento de la demandada de su obligación con 

la empleadora de sus afiliados dependientes, motivo por el cual, no hay lugar a 

acoger los argumentos esgrimidos por Coomeva EPS en su escrito de apelación.  

 

2.2. Los fundamentos de la tesis son los siguientes: 

 

De las incapacidades médicas. 

 

El Artículo 227 del CST dispone que, en caso de incapacidad comprobada para 

desempeñar sus labores, ocasionada por enfermedad no profesional, el trabajador 

tiene derecho a que el empleador le pague un auxilio monetario hasta por ciento 

ochenta (180) días, así: las dos terceras (2/3) partes del salario durante los primeros 

noventa (90) días y la mitad del salario por el tiempo restante. 

 

A su turno, el Decreto 2493 de 2013, advierte en su parágrafo 1 que en el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud serán a cargo de los respectivos 

empleadores las prestaciones económicas correspondientes a los dos (2) primeros 

días de incapacidad originada por enfermedad general y de las Entidades 

Promotoras de Salud a partir del tercer (3) día y de conformidad con la normatividad 

vigente. 

 

También, el Artículo 2.1.9.1 del Decreto 780 de 2016, señala que el no pago por dos 

períodos consecutivos de las cotizaciones a cargo del empleador, siempre y cuando 

la EPS no se hubiere allanado a la mora, producirá la suspensión de la afiliación y 

de la prestación de los servicios de salud contenidos en el plan de beneficios por 

parte de la EPS. Durante el periodo de suspensión, el empleador en mora deberá 

pagar el costo de los servicios de salud que demande el trabajador y su núcleo 
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familiar, sin perjuicio del pago de las cotizaciones adeudadas y de los intereses de 

mora correspondientes. Durante los periodos de suspensión por mora no habrá 

lugar al reconocimiento de las prestaciones económicas por incapacidad, licencias 

de maternidad y paternidad por parte del Sistema o de la EPS y su pago estará a 

cargo del empleador, salvo que haya mediado un acuerdo de pago.  

 

Ahora bien, respecto al tema que hoy nos convoca, la Corte Constitucional en 

sentencia T-526 de 2019 se pronunció en los siguientes términos:  

 

“Durante los periodos de suspensión por mora no habrá lugar al 

reconocimiento de las prestaciones económicas por incapacidad, licencias 

de maternidad y paternidad por parte del Sistema o de la EPS y su pago 

estará a cargo del empleador, salvo que haya mediado un acuerdo de pago. 

“Los efectos previstos en el presente artículo se aplicarán siempre y 

cuando la EPS no se hubiere allanado a la mora.” (…) deja claro que, 

frente a la suspensión de la afiliación por mora en el pago de los aportes por 

parte del empleador, la E.P.S. no reconocerá ninguna prestación económica 

derivada de una incapacidad o licencia de maternidad, salvo que no haya 

efectuado las acciones que tiene a favor para el cobro de las mesadas 

adeudadas por los empleadores, pues de no realizarlo tendrá a cargo dichos 

rubros.  

 

Así, asentir que las E.P.S. no reconozcan y paguen las incapacidades o la 

licencia de maternidad, pese a tener a su disposición mecanismos para el 

cobro de los aportes en mora por parte de los empleadores, sería aceptar 

que esta se favorezca de su propia negligencia, desconociendo los principios 

de buena fe y confianza legítima del afiliado. …Es importante resaltar que, 

(…) no reconocer el pago de estas prestaciones económicas (incapacidad 

por enfermedad de origen común y licencia de maternidad) podría vulnerar 

los derechos fundamentales al mínimo vital y a la vida en condiciones dignas 

de las personas que subsisten de su salario, así como de su núcleo familiar 

dependiente económicamente de ellas. … 

 

Se concluye que, las entidades promotoras de salud que no hayan iniciado 

las acciones de cobro pertinentes a los empleadores morosos, no pueden 

negar el reconocimiento y pago de prestaciones económicas, como lo son las 

incapacidades originadas de enfermedades comunes o la licencia de 

maternidad, bajo el argumento de que el afiliado –cotizante– se encuentra en 
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mora en los aportes a salud, toda vez que esta (la EPS) contó con los 

mecanismos para efectuar el cobro coactivo”. (Negrilla fuera del texto 

original) 

 

Así las cosas, respecto al pago de la incapacidad por enfermedad general, la 

mencionada corporación ha considerado que, aun cuando el empleador o el 

trabajador hayan cancelado de manera extemporánea o incompleta las cotizaciones 

en salud, y la EPS no lo haya requerido para que lo hiciera en tiempo o rechazado 

el pago realizado, dicha entidad, por aceptar el aporte económico, se allana a la 

deuda y se hace responsable de su retribución7.  

 

2.3. Caso concreto: 

 

La Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de 

la Superintendencia Nacional de Salud estimó que era procedente acceder 

parcialmente a las pretensiones del demandante soportadas con las incapacidades 

relacionadas en el expediente digital, de la siguiente manera8: 

 

 
7 Ver sentencias de la Corte Constitucional, T-972 de 2003, T-846 de 2008 y T-018 de 2010. 
8 Archivos CD fl.19 y CD fl.39 
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Pues bien, no es sujeto de controversia que: i) los trabajadores relacionados en el 

pantallazo adjuntos se encuentran afiliados a Coomeva EPS S.A; ii) que su 

empleador realizó el pago de las mismas; (iii) no fue materia de impugnación el 

monto de las incapacidades liquidadas por Coomeva EPS y  (iv) de la vinculación 

contractual de algunos afiliados con Multiempleos S.A., como se evidencia con los 

contratos de trabajo, comprobantes de nómina, planillas de seguridad social, 

allegados al plenario9. 

 

- Ahora bien, en el asunto que ocupa la atención de la Sala, se advierte que 

Coomeva EPS aduce que las siguientes incapacidades fueron negadas dado que 

los trabajadores no laboran para la sociedad demandada10 

 

 

 

De la revisión del plenario se observa, frente al señor Aldemar Muñoz Chávez, que 

para la fecha en que le fue expedida la incapacidad médica -03 de septiembre al 

17 de septiembre de 2017-11, su empleador pagó ese lapso al sistema de seguridad 

social en salud, como se evidencia de los desprendibles de nómina de agosto y 

septiembre de 201712; además, con la consulta realizada de manera oficiosa por la 

Superintendente de Salud13.  

 

 

 

Sumado a ello, se allegó el certificado de aportes que demuestra que los meses 

agosto, septiembre de 2017 fueron pagados por 30 días y octubre por 22 días. 

 
9 Archivos CD fl.19 (35-37-MUNOZ CHAVEZ ALDEMAR-CC16864597) y CD fl.39 (35-37-MUNOZ CHAVEZ ALDEMAR-CC16864597) 
10 18 a 31 del Archivo 101ExpedienteDigitalizado00020220010200.pdf, 
11 Archivos CD fl.19 (16864597_EG2.pdf) 
12 Archivos CD fl.19 (35-37-MUNOZ CHAVEZ ALDEMAR-CC16864597, 16864597_CP1.pdf, 16864597_CP2.pdf) 
13 Flio 69 Archivo 01CuadernoSuperSalud.pdf 
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Aunado a ello, Coomeva EPS señala en su escrito de impugnación que, el retiro se 

generó el 02 de octubre de 2017 

 

 

 

 

Es decir que, al momento de causarse las incapacidades médicas, el trabajador 

tenía un contrato de trabajo con la sociedad demandante14.  

 

Situación similar ocurre con la señora Mireya Geovanna Gómez Ramírez15, pues 

la misma le fue expedida incapacidad médica desde el 14 al 16 de agosto de 

201716. De la planilla de aportes y de los desprendibles de nómina, demuestran que 

los meses de agosto se pagaron por 30 días y septiembre por 17 días.17 La 

accionada señala que el retiro se generó el 14 de septiembre de 2017, cuando ya 

se habían causado. 

 

 

Así pues, no hay lugar a desconocer estos pagos. Por lo que se confirmará la 

decisión en ese sentido. 

 

- Respecto de la siguiente incapacidad, manifiesta la impugnante que la trabajadora  

acumula más de 180 días, por ende, el pago se encuentra a cargo del Fondo 

Pensiones18. 

 

 
14Archivos CD fl.19 (16864597_CT.pdf y 16864597_PL.pdf y 16864597_CT.pdf) 
15 Archivos CD fl.19 (25-GOMEZ RAMIREZ MIREYA-CC1130673225) 
16 Archivos CD fl.19 (1130673225_EG.pdf) 
17 Archivos CD fl.19 (1130673225_PL.pdf, 1130673225_CP.pdf) 
 
18 Archivos CD fl.19 (1113520995_EG3.pdf) 
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De las pruebas allegadas al expediente frente a la trabajadora Yani Torijano 

Ussa19, se evidencia que fue incapacitada del 23 de enero al 21 de febrero de 2017, 

y del 18 de julio al 17 de agosto de 2017 por 30 días respectivamente. La única 

historia clínica allegada data del 17 de julio de 2017, y la misma no hace referencia 

a prorrogas de incapacidades. Lo que se indica es que la afiliada padece de Artritis 

Juvenil no especificada.  

 

Ahora, si en gracia de discusión se aceptare el argumento de apelación, debe 

tenerse en cuenta que las incapacidades expedidas del día 3 al 180 están a cargo 

de las entidades promotoras de salud E.P.S., y en principio, corresponde al fondo 

de pensiones asumir el pago de las posteriores a esa data. Sin embargo, no puede 

dejarse de lado que el artículo 142 del Decreto 019 de 2012 prevé que la EPS debe 

emitir el concepto de rehabilitación entre los días 120 y 150 de incapacidad. En caso 

de que se incumpla con dicha obligación, tendrá a su cargo el subsidio de 

incapacidad temporal hasta tanto emita el concepto de rehabilitación20. En este 

caso, como Coomeva EPS en su contestación, ni en el escrito de impugnación, 

allegaron prueba que demostrara (i)  las prórrogas de las incapacidades y (ii)  la 

remisión del concepto, en caso de superar los 180 días. Por lo tanto, debe asumir 

el pago del auxilio económico. 

 

- Por otro lado, dice que estas incapacidades no se encuentran radicadas en sus 

aplicativos. 

 

 

 

 
19 Archivos CD fl.19 (50-TORIJANO USSA YANI-CC1113520995) 

 
20 Artículo 142 del Decreto 019 de 2012: “…Cuando la Entidad Promotora de Salud no expida el concepto favorable de 
rehabilitación, si a ello hubiere lugar, deberá pagar un subsidio equivalente a la respectiva incapacidad temporal después de 
los ciento ochenta (180) días iniciales con cargo a sus propios recursos, hasta cuando se emita el correspondiente concepto.”  
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Respecto de la señora Cindy Alejandra Córdoba Daza21,  se verifica que la 

incapacidad médica la expidió Profamilia22. Se aportó constancia de “notificación de 

creación de solicitud de transcripción portal de prestaciones económicas” remitido 

a la entidad demandada. Este documento no fue tachado, refutado o desconocido 

por la accionada, por lo que tiene plena validez.23 

 

 

 

Dígase además, que independientemente que el profesional de salud se encuentre 

o no adscrito a la EPS, lo cierto es que tiene la calidad de médico tratante, pues 

conoce la condición de la paciente. Por lo tanto, el acto de transcripción, aunque 

hace parte del reconocimiento económico, la entidad de salud no puede objetarlo, 

pues la misma se trata de una incapacidad que tiene su origen en atención a la 

salud de carácter funcional. 

 

En cuanto la incapacidad de la señora Yaneth Daza González, solo obra la 

expedida el 26 de junio al 25 de julio de 201724, la cual fue radicada y recibida por 

Coomeva EPS25 

 

 
21 Archivos CD fl.19 (10-CORDOBA DAZA CINDY-CC1073673084 y 1073673084_EG.pdf) 
22 Archivos CD fl.19 (1073673084_EG.pdf) 
23 Archivos CD fl.19 (1073673084_CE.pdf) 
24 Archivos CD fl.19 (11-DAZA GONZALEZ YANETH-CC37293913 y 37293913_EG.pdf) 
25 Archivos CD fl.19  (37293913_CE.pdf) 



Función Jurisdiccional Superintendencia de Salud 
76-001-22-05-000-2023-00003-00 

Página 14 de 17 
 

 

 

 

Al revisarse el expediente no se aportó incapacidad otorgada el 28 de julio al 30 

de julio de 2017. Incluso, de las pretensiones de la demanda se evidencia que la 

misma no fue pedida, como se muestra a continuación: 

 

 

 

Si bien la juez de primer grado ordenó el pago del auxilio económico para la señora 

Yaneth Daza, considera la Sala que ello obedeció a un error de digitación, y dicha 

incapacidad era la otorgada para la señora Evelyn Zapata López, como se verifica 

de la casilla No 55 relacionada en la demanda. 

 

 

 

En efecto, en la casilla No 55  de las incapacidades relacionadas en la sentencia se 

indicó el nombre de la señora Daza González, sin embargo, conforme el orden de 

relacionamiento, correspondería al de la señora Zapata. 
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Al constatarse la carpeta de la afiliada Evelyn Zapata López se verifica que la 

incapacidad le fue expedida en esa data26. Por lo tanto, debe entenderse que la 

misma corresponde a la referida trabajadora. 

 

- Por otro lado, dice la parte recurrente que las incapacidades que se relacionaran 

a continuación fueron pagadas. 

 

 

 

Y las siguientes se encuentran pendiente de cancelar. Que el pago se realizaría el 

31 de agosto de 2021 

 

 

 

 

 
26 Archivos CD fl.19   (55-ZAPATA LOPEZ EVELYN-CC1144164863 y 1144164863_CE.pdf) 
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En el plenario no se acreditó por parte de Coomeva EPS el pago de las 

incapacidades médicas referidas, ni las autorizadas ni en programación de pago. 

Resultando procedente entonces la imposición de su pago por los montos señalados 

por la falladora de primer grado. 

 

Aunque el día 29 de septiembre de 202127 allegó escrito que denominó alcance a la 

impugnación, donde aporta unos movimientos de pagos, estos fueron presentados 

de manera extemporánea, dado que la sentencia fue notificada el 20 de septiembre 

de 2021 a las 5:24 pm, el término para impugnar fenecía el 24 del mismo mes y año.  

 

Sumado a ello, no se arribaron en el curso de la primera instancia, pues en su 

contestación se limitó únicamente a relacionar cuáles incapacidades han sido 

pagadas, sin allegar un soporte de sus dichos, lo que significa que existió  una 

omisión injustificada por parte de la accionada al ocultarla y únicamente se allegaron 

en el trámite del recurso de apelación; impidiéndole por tanto a esta Sala ordenar 

su incorporación con base en la potestad que le concede el art. 83 del CPT y SS, 

en concordancia con el art. 84 ibidem que permite ser consideradas en la segunda 

instancia las pruebas pedidas en tiempo y allegadas inoportunamente.  

 

Corolario de lo expuesto, el despacho considera que resultó apropiada la decisión 

de primer grado. Motivo por el cual, no hay lugar a acoger los argumentos 

esgrimidos por Coomeva EPS en su escrito de impugnación. Por tanto, se 

confirmará la sentencia impugnada. 

 

 

5. Costas. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del C.G.P., se condenará en 

costas en esta instancia a la parte apelante Coomeva EPS. 

 

 

IV.  DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 
27 Archivo CD fl.73 (202182323176992.msg) 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia Nº S-2021-001231 proferida por la 

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud el día del 01 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS de segunda instancia a Coomeva EPS en 

liquidación y en favor del demandante. Las agencias en derecho se fijan en suma 

de un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 

 

TERCERO: Notifíquese esta decisión por edicto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 


